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Florencia, 31 de octubre de 2023
 
 
Señor:
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Florencia, Caquetá
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BELLANIRA CUENCA LOPEZ
DEMANDADO: VICTOR MANUEL CÓRDOBA PANTOJA
RADICACIÓN: 18001-4003-004-2022-00117-00
 
 
Asunto: Liquidación del crédito.
 
 
JOSE LUIS RODRIGUEZ BURGOS, identificado con cédula de ciudadanía n°. 80.205.151 de Bogotá
D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional n°. 164727 del Consejo Superior de la
Judicatura, abogado contratado por la empresa Asistencia Jurídica Colombiana S.A.S, en mi condición
de apoderado judicial del señor  VICTOR MANUEL CÓRDOBA PANTOJA,  identificado con cédula de
ciudadanía n°. 1.006.849.882 de Villa Garzón, dando alcance al Artículo 446 del Código General del
Proceso, y a lo ordenado por su despacho mediante auto de fecha 28 de junio de 2023 que ordenó
seguir adelante con la ejecución, atentamente remito adjunto al presente correo electrónico en dos (2)
folios, memorial mediante el cual presento  la liquidación del crédito  de la obligación del proceso
ejecutivo de la referencia, para su trámite correspondiente. 

Agradezco su amable atención.

Cordialmente,
 

JOSE LUIS RODRIGUEZ BURGOS
Abogado especialista en Derecho Administrativo
Magíster en Derecho Administrativo
Calle 17 n°. 7 - 07, piso 2 de Colpensiones
Florencia - Caquetá
Teléfono. 3107985094 
 


